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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION ESTATAL QUERETARO

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES

CONVOCATORIA 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal en Querétaro, por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, convoca a las Personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional  No. IMSS/QRO/DCSG/02/2013, para la venta de Bienes Muebles Capitalizables y no Capitalizables, así como de Generación Periódica; De acuerdo a la Partida N° 5, se formalizara contrato de compra-venta por un periodo de dos años:

	N° de

Partida
	Descripción del bien
	Unidad de medida


	Existencia  Actual
	Valor mínimo de venta
($)

	1


	BIENES MUEBLES CAPITALIZABLES
	Piezas
	674
	7,878.00

	2
	BIENES MUEBLES NO CAPITALIZABLES


	Piezas
	426
	4,686.00

	3

	LÍQUIDO FIJADOR CANSADO
	Litros
	4,200
	106,736.28

	4

	PLACA RADIOGRÁFICA
	Kilos
	250
	7,500.00

	N° de

Partida
	Descripción del bien
	Unidad de medida


	 Cantidad Promedio Mensual
	Valor mínimo de venta

($)

	5

	CARTÓN
	Kilos
	2,400
	Lista de Valores Mínimos


Los interesados podrán obtener las BASES DE LA LICITACIÓN, gratuitamente, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la AV. 5 DE FEBRERO Nº 102, COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERETARO, con número telefónico 01 (442) 2 11 23 15, el periodo de entrega de las mismas será en días hábiles del 09 al 22 de Mayo de este año, en el horario de 09:00 a 13:00 horas.

Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en el Portal de Transparencia de la página del IMSS en la siguiente dirección electrónica:  http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm.


Los interesados podrán verificar los Bienes de referencia en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Avenida 5 de Febrero N° 102 esquina Zaragoza; del día 09 al 22 de Mayo del 2013, de las 09:00 a las 13:00 horas.

El Acto a la Junta de Aclaración de dudas de las Bases, se efectuará en la Unidad de Investigación y Servicios en Salud, ubicada en Av. 5 de Febrero Nº 102, Col. Centro, el día 23 de Mayo del 2013 a las 10:00 horas.

El Acto de Presentación de Ofertas se llevará a cabo a las 10:30 horas y el Acto de Apertura de Ofertas se efectuará a las 11:00 horas, ambos el día 27 de Mayo del 2013 en la Unidad de Investigación y Servicios en Salud, ubicada en Av. 5 de Febrero N° 102, Col. Centro, debiendo registrar su asistencia en el formato que para tal efecto establezca la Convocante. Se procederá a cerrar la puerta en punto de las 10:30 horas, por lo que los postores deberán llegar antes para poder participar.
El  Acto de Fallo se llevará a cabo el mismo día 27 de Mayo al término del Acto de Apertura de Ofertas, en la Unidad de Investigación y Servicios en Salud, ubicada en Av. 5 de Febrero N° 102, Col. Centro. La adjudicación se hará por cada partida, otorgándose a la propuesta económica más alta, debiendo ser en todos los casos igual o superior al valor mínimo de avalúo establecido. En caso de empate en el valor ofertado, la adjudicación se efectuará a través de un sorteo manual por insaculación que celebre la Convocante en el propio Acto de Fallo.
Los participantes deberán garantizar su oferta en Moneda Nacional  por un importe del 10% del valor fijado, mediante cheque certificado o de caja  expedido por una Institución Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.

El retiro de los Bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios de licitante ganador dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha del Acto del Fallo y una vez efectuado el pago, previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, quien expedirá la “orden de entrega” correspondiente.

Si la Licitación Pública se declara desierta en alguna o el total de las partidas, se procederá a una Subasta en el mismo evento del Acto de Fallo. 
Santiago de Querétaro, 09 de Mayo del  2013
DR. RAÚL FIGUEROA GARCÍA

DELEGADO ESTATAL EN QUERÉTARO

Rúbrica

